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JUZGADO SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bucaramanga, cuatro de noviembre de dos mil veintiuno 

 

La parte demandante y la Compañía de Seguros Bolívar S.A. presentan solicitud de terminación del 

presente proceso que se promueve en contra Yansen Saldarriaga Agudelo, Sociedad de Comercialización 

Internacional listo Operador Logístico SAS CI, Listo Operador Logístico SAS, Coltanques SAS, 

Colvanes SAS en virtud del contrato de transacción obrante en los archivos digitales “96 al 100” del 

expediente, desistiendo de la demanda y de todas sus pretensiones. 

 

Igualmente, en el archivo número “098” se advierte el traslado del documento de transacción a las partes 

no incluidas en el contrato de transacción conforme a lo previsto en el inciso segundo del artículo 312 

del CGP, quienes durante el término para pronunciarse guardaron silencio.  

 

Atendiendo que al tenor de lo establecido en el artículo 312 del C. G. P. en concordancia con los artículos 

2469, 2472 y 2483 del código civil, la transacción observa los lineamientos jurídicos respectivos, 

procedente resulta aprobarla. En consecuencia, el suscrito Juez,  

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: Decretar la terminación por Transacción de este proceso promovido por  Justiniano 

Garcés, Rosa Rodríguez Lizcano, Paulina Albarracín Albarracín obrando en nombre propio y en el de 

su hijo menor de edad Jorge Andrey Garcés Albarracín,  Cruz Mauricio Garcés Rodríguez, Cesar Javier 

Garcés Rodríguez, Linda Leidy Katherine  Méndez Contreras y Lucrecia Albarracín de Albarracín 

contra Yansen Saldarriaga Agudelo, Sociedad de Comercialización Internacional Listo Operador 

Logístico SAS – CI Listo Operador Logístico SAS, Coltanques SAS, Colvanes SAS – Envía S.A.S. o Envía 

Colvanes S.A.S. y la Compañía de Seguros Bolívar S.A. – Seguros Bolívar S.A.  

  

SEGUNDO: Levantar las medidas cautelares decretadas con ocasión del presente asunto. Líbrense las 

respectivas comunicaciones. 

 

TERCERO: No condenar en costas y en firme la presente providencia archívense las diligencias. 

  

NOTIFÍQUESE 
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